
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2007, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se
modifica el Anexo de la Resolución de 17 de
noviembre de 2006, en la que se determinan
las fiestas locales en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para
el año 2007.

Mediante Resolución de la Dirección General de Trabajo de fecha
17 de noviembre de 2006, publicada en el D.O.E. n.º 137, de
23 de noviembre, se determinaron las fiestas locales en el ámbi-
to de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año
2007, conforme a las propuestas realizadas por los respectivos
Ayuntamientos, y fueron detalladas en el Anexo de la citada
Resolución.

Recibida la modificación de la propuesta inicialmente fijada por
uno de ellos, resulta preciso modificar el Anexo de la citada Reso-
lución y su publicación, para general conocimiento. A tal efecto,
esta Dirección General,

R E S U E L V E :

Primero. Modificar el Anexo de la Resolución de esta Dirección
General, de fecha 17 de noviembre de 2006, por la que se
determinan las fiestas locales en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el año 2007 (publicada en el
D.O.E n.º 137, de 23 de noviembre), modificándose en la rela-
ción de fiestas locales las correspondientes a la siguiente Enti-
dad local:

Provincia de Badajoz.

Hernán Cortés: 9 de abril y 15 de mayo.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 10 de abril de 2007.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2007, de la
Secretaría General, sobre citación para el
levantamiento de actas previas a la
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra “Obras de
depuración en Alqueva: estación depuradora
de aguas residuales en Villanueva del
Fresno”.

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las
obras de: “Obras de depuración en Alqueva: Estación depuradora
de aguas residuales en Villanueva del Fresno, por acuerdo del
Consejo de Gobierno de 10 de abril de 2007, ha de procederse a
la expropiación de terrenos por el procedimiento previsto en el
art. 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los propieta-
rios de los terrenos titulares de derecho que figuran en la relación
que a continuación se expresan, los días y horas que se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien
representados por personas debidamente autorizadas para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el últi-
mo recibo del I.B.I. o certificación registral, pudiéndose acompa-
ñar, y a su costa, si así les conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de Expro-
piación Forzosa, los interesados, así como los que siendo titulares de
derechos o intereses económicos directos sobre los bienes afectados
que hayan podido omitir, o se crean omitidos en la relación antes
aludida, podrán formular ante esta Consejería de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico, en Mérida, C/ Paseo de Roma, s/n., Módulo A,
por escrito, hasta el día señalado para el levantamiento de las actas
Previas a la Ocupación, las alegaciones que considere oportunas, a
los efectos de subsanar posibles errores que involuntariamente hayan
podido tener lugar al relacionar los bienes y derechos afectados.

Mérida, a 17 de abril de 2007.

El Secretario General,
(P.D. Resolución 27 de enero de 2005),

PEDRO BARQUERO MORENO
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